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C. REBECA MORALES GARCÍA
TESORERA MUNICIPAL
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA

P R E S E N T E

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Me refiero su oficio 2019-00399 de fecha 12 de julio de 2019, recibido a través del Sistema del Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, el  12 de julio de 2019, mediante el cual solicita la
inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios de una
Obligación a Corto Plazo celebrado entre el(la) Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca y(e) Bansi, S.A., Institución
de Banca Múltiple el 12 de junio de 2019, hasta por la cantidad de $85,000,000.00 (ochenta y cinco millones de pesos 00/100
M.N.).

Sobre el particular, me permito informarle que para la inscripción de Obligaciones a Corto Plazo el artículo 28 del
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios
(Reglamento), establece que además de lo ahí señalado, el Ente Público deberá cumplir con lo establecido en el artículo 25,
con excepción de las fracciones l, inciso c) y f), ll, lll, lV y lX del Reglamento.

En virtud de lo anterior, una vez realizado el análisis al oficio de mérito y a la documentación anexa al mismo, se detectaron
las siguientes omisiones y/o inconsistencias:

Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los
Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos

Este precepto legal, en su primer párrafo establece que cuando se obtenga
una sola Oferta en el proceso competitivo para la contratación de
Financiamiento u Obligaciones debido a que solo lo provee un oferente en
el mercado, y ésta sea evaluada como Oferta Calificada conforme al
numeral 10 de los Lineamientos, se podrá continuar con el proceso
competitivo, a efecto de calcular la Tasa Efectiva, detallada en la Sección III
de los Lineamientos. Para acreditar esto, es presentada la Justificación de
única oferta calificada. Ahora bien, de la información contenida en el
Sistema de Registro Público Único, se tiene que, como Justificación de
única oferta calificada, fue adjunto el dictamen del proceso competitivo; sin
embargo, dicho requisito no se adecua a las características de la Obligación
que pretende inscribir, toda vez que éste aplica únicamente tratándose de
aquellos productos financieros que solo pueden ser ofrecidos por una
Institución financiera. Derivado de lo anterior, se solicita adjuntar un
documento en el que se pronuncie al respecto.

Justificación de única
oferta calificada

 .- Numeral 23

La fracción b) establece que las Ofertas Calificadas de Financiamiento
deberán señalar, como mínimo, de manera específica el Plazo del
financiamiento.

Es el caso, que ese Ente Público adjuntó en la pestaña -Documentación- del
Sistema en el apartado -Ofertas irrevocables de las Instituciones bancarias-
la Oferta irrevocable de la institución financiera Bansi. Ahora bien, del
análisis a dicha oferta se desprende que en el plazo señala que el
Financiamiento deberá ser pagado en su totalidad a más tardar 365 días
naturales posteriores al primer desembolso por lo que se entiende que el
Financiamiento podría superar el plazo establecido para el tipo de
Financiamiento que pretende inscribir.

Derivado de lo anterior, se solicita expresar lo que a su derecho convenga,

Ofertas irrevocables de
las Instituciones
bancarias

 .- Numeral 11
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para dar cumplimento al ordenamiento jurídico.
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios

Fracción X, señala el documento emitido por el Secretario de Finanzas en el
que acredite que el Municipio cuenta con Ingresos suficientes para el pago
del Financiamiento.

Es el caso, que ese Ente Público adjuntó el oficio TM1206/2019 de fecha 11 de
julio de 2019 en el que señala que a la fecha no ha recibido respuesta por
parte de la Secretaria de Finanzas del Edo de Oaxaca a la solicitud de la
constancia de Ingresos suficiente; sin embargo, con dicho documento no
acredita el requisito en cuestión.

Derivado de lo anterior, se solicita adjuntar el documento en el que acredite
que el Municipio cuenta con Ingresos suficientes para el pago del
Financiamiento, a fin de dar cumplimiento al ordenamiento jurídico antes
mencionado.

Acreditación de
ingresos suficientes

 .- Artículo 25

La fracción XI del Reglamento señala que el Ente Público deberá presentar
el documento que acredite que el monto contratado en caso de
Financiamientos respaldados con Ingresos de Libre Disposición, está
comprendido dentro del Techo de Financiamiento Neto, de conformidad
con la información emitida por el Sistema de Alertas, anexando el
documento en el cual se detalle el Techo de Financiamiento Neto, así como
el saldo de todas las Obligaciones y Financiamientos vigentes a la fecha de
la solicitud considerando el monto de la nueva obligación que se pretende
inscribir.

Es el caso, que ese Ente Público adjuntó el oficio TM1201/2019 de fecha 11 de
julio de 2019 en el que señala que no fue adjunto  a la solicitud el
documento que acredita que el monto contratado está comprendido
dentro del Techo de Financiamiento; sin embargo, con dicho documento no
acredita el requisito en cuestión.

Por lo antes expuesto, se solicita acreditar que el monto de la Obligación
que solicita inscribir se encuentra comprendido dentro del Techo de
Financiamiento para el ejercicio fiscal 2019 para dar cumplimento al
ordenamiento jurídico antes señalado.

Acreditación del techo
de financiamiento neto

 .- Artículo 25

Fracción I último párrafo, establece que el Solicitante Autorizado deberá
proporcionar la solicitud de inscripción generada a través del Sistema del
Registro Público Único. Dicha solicitud deberá contener los datos
principales de los Financiamientos.

Es el caso que, del análisis al Contrato de fecha 12 de junio de 2019 en las
definiciones señala como "Fechas de Pago de Intereses" el 12 de julio de
2019, asimismo en la cláusula cuarta denominada "Intereses ordinarios y
tasas" señala que el cálculo de la tasa es base comercial. Ahora bien, del
análisis a la información capturada se desprende que la fecha capturada
como fecha de primer pago de intereses y el cálculo de la tasa no es
consistente con lo señalado en su Contrato.
Por lo antes expuesto, se solicita corregir la información capturada en el
Sistema con la finalidad de que dichos datos sean consistentes con lo
establecido en el Contrato.

Condiciones Financieras  .- Artículo 25

El Art. 22 de la ley de disciplina financiera señala que los entes públicos
podrán contratar financiamientos y obligaciones cuando se destinen a
inversión pública productiva (IPP), refinanciamiento o reestructura
incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación de dichos

Declaratoria del uso de
reservas

 .- Artículo 27
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financiamientos y obligaciones, así como las reservas que deban
constituirse en relación con las mismas.
En relación a lo anterior, el Art. 27, último párrafo del reglamento, establece
que las reservas que sean constituidas con recursos del financiamiento, en
caso de no ser utilizadas, el solicitante autorizado deberá manifestar bajo
protesta de decir verdad que se destinarán al pago del capital del
financiamiento.

Es el caso que, ese Ente Público adjuntó el oficio TM1200/2019 en el que
manifiesta que el Crédito fue celebrado bajo las mejores condiciones de
mercado, asimismo que los costos y gastos relacionados con la contratación
no rebasan el 1.5% del monto contratado y que en el supuesto de la
constitución de fondos de reserva y a la no utilización se destinarán a pago
de Capital; sin embargo, del análisis al Contrato celebrado el 12 de junio de
2019 se desprende que el destino es cubrir insuficiencia de carácter
temporal y no contempla el pago de comisiones y/o intereses ni la
constitución de un fondo de reserva, por lo que existe una inconsistencia.

Derivado de lo anterior, se solicita adjuntar el oficio que dé cumplimiento al
ordenamiento jurídico antes mencionado.
Fracción IV inciso d) establece que deberá proporcionar el instrumento
jurídico que el cual deberá señalar el plazo en días y fecha de vencimiento.

Es el caso que, del análisis al Contrato celebrado el 12 de junio de 2019, se
desprende que en el apartado de las definiciones, sólo se contempla "Fecha
de liquidación de la Obligación a Corto Plazo Quirografaria" señalando el 10
de junio de 2020; sin embargo, no existe la certeza de cuál es la fecha de
vencimiento del Financiamiento en cuestión.
Derivado de lo anterior, se solicita verificar la información capturada e
ingresarla acorde a lo establecido en su Contrato.

Fecha de vencimiento  .- Artículo 25

La fracción VI, establece que deberá proporcionar el documento emitido
por el tesorero municipal o su equivalente de cada ente público según
corresponda, en el que acredite que el financiamiento cuya inscripción se
solicita fue celebrado bajo las mejores condiciones de mercado, de
conformidad con lo establecido en la ley, este reglamento y demás
disposiciones jurídicas aplicables. Al respecto, los numerales 49 penúltimo
párrafo y 52 de los lineamientos de la metodología para el cálculo del menor
costo financiero, establecen que la acreditación del proceso competitivo,
deberá ser conforme al anexo A.

Es el caso que, del análisis a los anexos adjuntos en su solicitud, se
desprende que en el apartado -formato de resultado del proceso
competitivo-, se adjuntó el "Anexo A" con las siguientes inconsistencias: en
el apartado I "Información general" señala que el plazo será de 365 días
posteriores al primer desembolso, por lo que se entiende que el
Financiamiento podría superar el plazo establecido para el tipo de
Financiamiento que pretende inscribir, por otra parte en la fuente de pago
señala que serán Ingresos de libre disposición, así como en el mecanismo
de pago señala que será a mensualidades vencidas; sin embargo, del
análisis a su Contrato se desprende que el Crédito en cuestión es
Quirografario.
Por lo antes expuesto, se solicita adjuntar el anexo A, debidamente
requisitado y sin alterar su contenido, para dar cumplimento al
ordenamiento jurídico antes señalado.

Formato de resultado
del proceso competitivo

 .- Artículo 25

Establece que para la inscripción en el Registro Público Único, el Solicitante
Autorizado deberá acreditar que los gastos y costos relacionados a la
contratación de Financiamientos y Obligaciones, no rebasen el 2.5% del
monto contratado del Financiamiento u Obligación, incluyendo los

Gastos y costos
relacionados con la
contratación

 .- Artículo 27

Cadena original:
9cf0f16401cc0709c5275afa0a0a0252
Sello digital:
80427623947d5514e45fafe811389b388d03bf5b0101e5c69312e03a67be502e38c88941a382016333a85d329d33f55d9ebf75b6e2ca9de5eacdf73645fe004ab03d36d8385fcf5e6b22f72cd81e4dc3e792c5fa076
db835883b10b290b2a3d903a66dedeb6bdccfbcec7dabdd93358ec1b3330db1fc24e321422db554ce6d704be32d9697c8fa662efa3f97118a80d6182ae4b7ed4db6b85ef5807db88e959396c56af0ab8bd8875
b7084bce075208f71d84c723864addecae992f11a47cfd5cb8d4a8b2a3644fba15fc66e59411983973fc6771734243ec2f950cb79e2877bef3cc3cc0492ad7e5585b2a46049b826a59ef79a665abadfd37d5bd33b
774d63

Palacio Nacional, edificio Polivalente, piso 3. Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06066, Ciudad de México.
www.gob.mx/shcpTel: (55) 3688 1558

Página 3 de 5



Dirección General Adjunta de Deuda Pública de

UNIDAD DE COORDINACIÓN CON

ENTIDADES FEDERATIVAS

Entidades Federativas y Municipios

Instrumentos Derivados y las Garantías de Pago. En caso de que no se
incluyan los Instrumentos Derivados y las Garantías de Pago, los gastos y
costos relacionados a la contratación de Financiamientos y Obligaciones no
deberán rebasar el 1.5% del monto contratado del Financiamiento u
Obligación.

Es el caso que, ese Ente Público adjuntó en la pestaña -Documentación- del
Sistema en el apartado -Gastos y costos relacionados con la contratación- el
oficio TM1202/2019 mediante el cual señala que la comisión por apertura no
rebasa el 1.5% del monto contratado; sin embargo, del análisis al
Instrumento Jurídico celebrado el 12 de junio de 2019, se desprende que el
destino es cubrir insuficiencia de carácter temporal y no contempla el pago
de comisiones y/o intereses, por lo que existe una inconsistencia en el oficio
ingresado.
Derivado de lo anterior, se solicita adjuntar el oficio en el que dé
cumplimiento al ordenamiento antes señalado.
Fracción IV inciso d) establece que deberá proporcionar el instrumento
jurídico que el cual deberá señalar el plazo en días y fecha de vencimiento.

Es el caso que, del análisis al Contrato celebrado el 12 de junio de 2019, se
desprende que en el apartado de las definiciones, sólo se contempla "Fecha
de liquidación de la Obligación a Corto Plazo" señalando el 10  de julio de
2020; sin embargo, no existe la certeza de cuál es la fecha de vencimiento
del Financiamiento en cuestión.
Derivado de lo anterior, se solicita aclarar la fecha de vencimiento del
financiamiento que solicita inscribir a través del instrumento jurídico
correspondiente, con la finalidad de dar cumplimiento al ordenamiento
jurídico antes mencionado.

Instrumento jurídico  .- Artículo 25

Fracción III, señala que en la Inscripción de Obligaciones a Corto Plazo que
no cuentan con Autorización de la Legislatura Local, el Ente Público deberá
manifestar bajo protesta de decir verdad que todas las Obligaciones a Corto
Plazo vigentes se encuentran registradas.

Es el caso que, ese Ente Público adjuntó en la pestaña -Documentación- del
Sistema en el apartado -Manifestación de obligaciones a corto plazo
registradas- el oficio TM1203/2019 en el que se hace constar que el saldo
insoluto de las obligaciones a corto plazo no rebasan el 6% de los ingresos
aprobados en su Ley; sin embargo, no está dando cumplimiento al
ordenamiento jurídico antes señalado.
Derivado de lo anterior, se solicita adjuntar el oficio en el que manifieste
bajo protesta de decir verdad que todas las Obligaciones a Corto Plazo
vigentes se encuentran registradas.

Manifestación de
obligaciones a corto
plazo registradas

 .- Artículo 27

Fracción V, señala que deberá presentar la opinión emitida y suscrita por el
titular de la entidad de fiscalización superior de la Entidad Federativa, en el
que manifieste que el Ente Público cumple con la publicación de la
información financiera de conformidad con las disposiciones de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y las normas expedidas por
el Consejo Nacional de Armonización Contable.
En este orden de ideas, el artículo 58 de la LGCG, establece que la
información financiera que deba incluirse en Internet deberá publicarse por
lo menos trimestralmente, y difundirse en dicho medio dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del período que corresponda.
Es el caso que, ese Ente Público presentó el oficio TM/1204/2019 de fecha 11
de julio de 2019, suscrito por la Tesorera Municipal Rebeca Morales Garcia en
el que expone el motivo por el que no fue ingresada la Opinión del requisito
en cuestión en la presente solicitud; sin embargo, dicho oficio no da
cumplimiento al ordenamiento jurídico antes señalado.

Opinión del ente
fiscalizador

 .- Artículo 25
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En virtud de lo anterior, se solicita presentar la opinión emitida por el titular
de la entidad de fiscalización superior de la Entidad Federativa, en el que
señale expresamente que el Ente Público cumple con la publicación de la
información financiera al primer trimestre del 2019 de conformidad con las
LGCG y las normas CONAC.
Fracción IV inciso d) establece que deberá proporcionar el instrumento
jurídico que el cual deberá señalar el plazo en días y fecha de vencimiento.

Es el caso que, del análisis al Contrato celebrado el 12 de junio de 2019, se
desprende que en el apartado de las definiciones, sólo se contempla "Fecha
de liquidación de la Obligación a Corto Plazo Quirografaria" señalando el 10
de junio de 2020; sin embargo, no existe la certeza de cuál es la fecha de
vencimiento del Financiamiento en cuestión, por lo que tampoco se tiene la
certeza del plazo en días señalado en la definición del Contrato nombrada
como "Plazo del Crédito Bansi",  es decir, 365 días naturales.
Derivado de lo anterior, se solicita verificar la información capturada e
ingresarla acorde a lo establecido en su Contrato.

Plazo (días)  .- Artículo 25

Fracción VII. Establece que el  Ente Público deberá adjuntar la constancia
emitida por el responsable del Registro Estatal, en donde señale que el
Financiamiento materia de la solicitud se encuentra inscrito en el mismo.

Es el caso, que ese Ente Público adjuntó el oficio TM1205/2019 de fecha 11 de
julio de 2019, en el que señala que no cuenta con Registro Estatal por lo cual
no fue adjunto a la presente solicitud; sin embargo, dicho oficio no da
cumplimiento al ordenamiento jurídico antes señalado.

Derivado de lo anterior, se solicita adjuntar el Registro Estatal, a fin de dar
cumplimiento al ordenamiento jurídico antes mencionado.

Registro estatal  .- Artículo 25

En virtud de los argumentos precedentes y de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 31, 49, 50 y 51 fracciones l,
V, IX y XI de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3, 7, 16 fracciones ll, III y IV, y 28 del
Reglamento, y 59 Bis, fracciones III, V y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Segundo
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2017, se le
previene para que subsanen las omisiones y/o inconsistencias señaladas anteriormente, en un término no mayor a 10 días
hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente oficio.

Cabe señalar, que si lo anterior no es subsanado en el plazo señalado, no podrá continuarse con el proceso de inscripción.

A T E N T A M E N T E
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

RICARDO DIEGO ALMANZA VASQUEZ
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